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X. Cuadros

Cuadro I: Vías de atención y reporte de VF y VS en la provincia de Buenos Aires

Hospital: 

Asistencia médica 
y psicológica 
(hospital y otros 
servicios de salud)

CSeg: 

-Intervención de
urgencia (patrulla, 
conectado o no a 911)
- Reporte legal 
(denuncia). 
Cuando existe en 
el departamento, 
derivan a CMyF

CMyF:

-Reporte legal 
(denuncia)
-Asistencia  
policial, legal y 
emocional. 
-Derivación

Fiscalía:

- reporte legal, 
investigación, 
medidas de 
seguridad
-Suele intervenir en 
una segunda 
instancia, muchos 
casos se archivan (a 
veces se deriva unidad 
víctimas)

Servicios 
Municipales:

Variedad:
servicios legal, 
psic., mediación, 
asist. económica, 
etc.). Hay algunos 
servicios 
especializados.

911:

Atención de 
urgencia y 
derivación. No 
servicio 
especializado de 
atención 
telefónica. 

ONG:

Variedad: servicio 
legal,  psic., 
mediación, etc.). 

Ofrecen  servicios 
especializados. 
Reciben 
derivaciones. 

0800 Mseg. viol. 
policías:

Nuevo. Para 
reporte de VF 
perpetrada por 
policías de la Pol. 
Pcia. Bs. As. 

VÍCTIMA/
SOBREVIVIENTE

ESPECIALIZADO

0800 Ministerio 
de Desarrollo:

Atención 
telefónica 
especializada y 
derivación. 

NO ESPECIALIZADO

Juz/Trib Flia.:

- reporte legal, 
investigación, 
medidas de 
seguridad, 
derivación
-Suele intervenir 
en una segunda 
instancia

ATENCIÓN 
TELEFÓNICA

ATENCIÓN  
PSICOLOGICA Y 

LEGAL  SOSTENIDAS 
(y otra asistencia)

ATENCIÓN  POLICIALATENCIÓN  JUDICIALOTRAS
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Cuadro I: La víctima/sobreviviente de VF y VS puede reportarlas en cualquiera de estos servicios, que por ley 12.569 y su reglamento tienen 
que funcionar en red y bajo la coordinación del Ministerio de Desarrollo Humano para el caso de VF (citar). Hay muy poca investigación y 
documentación respecto de cómo funcionan estos servicios, cuántos casos atienden, cuál es el nivel de satisfacción de usuarias/os y 
operadoras/es. Fue posible detectar obstáculos estructurales importantes que condicionan la adecuada prestación – y los cambios en este 
sentido- de estos servicios para víctimas de VF y VS: El servicio de salud de la Pcia de Bs as está colapsado (citar). Las ONGs son pocas y 
tienen capacidad muy limitada (pocos recursos). Los servicios municipales están desbordados debido al impacto de la extensión y 
profundización de la pobreza. En fiscalía se archivan la mayoría de las causas de VF y VS. Los tribunales/juzgados de flia/paz tienen cuellos 
de botella, los plazos se incumplen, los controles se flexibilizan y las causas engordan con nuevos reportes de VF. La intervención policial en
VF y VS está condicionada por discriminaciones de género y sub- aplicación de las leyes de VF y VS. Los servicios especializados son pocos
y no están extendidos (son focales), gran parte de ellos es relativamente nuevo y hay poca técnica usada por el personal que trabaja en lo 
servicios especializados. No hay personal especializado para intervención en urgencias de seguridad vinculadas con VF y VS. Estos (y otros) 
problemas resultan en que la víctima/sobreviviente va siendo derivada de institución en institución muchas veces sin recibir la asistencia que 
necesita o los servicios que constituyen sus derechos. Las víctimas de VF y VS pueden llegar a deambular por el sistema estatal de 
intervención durante años sin obtener respuestas sustantivas y recibiendo servicios cuya calidad y eficacia es dudosa y no ha sido testeada 
oficialmente a pesar del paso del tiempo.  
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Cuadro II: Vías de llegada de casos de VF y VS a las CMyF

VÍCTIMA/
SOBRE-

VIVIENTE

COMISARÍA DE LA 
MUJER Y LA 

FAMILIA

911

Cseg

ONG Servicios 
Municipales

muy poco 
frecuente
frecuente

poco
frecuente

Cseg

Patrulla cuadrícula

comunicación 
telefónica 

la persona se presenta/es 
llevada  a reportar en la 
agencia

Médi
co

Foren
se

Otros

críticos en VS



76

Cuadro II: No hay estadísticas que permitan profundizar sobre la cantidad de reportes de VF y VS que llegan a los diferentes servicios, y 
mucho menos comparar sus volúmenes o características. Se pudo constatar que salvo excepciones las instituciones no hacen seguimiento de 
los casos ni registran adónde han derivado a las víctimas/sobrevivientes de VF y VS. Asimismo, es escaso el conocimiento que las 
isntituciones tienen sobre las capacidades y servicios que brindan otras agencias sobre VF y VS. La frecuencia mencionada en el gráfico surge 
de cruce de información del trabajo de campo y es meramente indicativa. Es necesario profundizar el conocimiento en ésta área.  Es crítico 
monitorear cómo funciona la derivación en casos de VS para evitar obstáculos que impidan recibir atención médica a tiempo. 
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Cuadro III: Tránsito víctima/sobreviviente dentro  de 
CMyF

Grupos:
autoayuda o 
ayuda mutua

Oficial de Servicio

- detecta delito 
p. denuncia 
penal (inicia 
investigación 
fiscal, plazos 
corren)

- recibe 
denuncia VF
(inicia proceso 
judicial, plazos 
corren)

- recibe
exposición 
civil VF

Servicios ocasionales (informal): 

- transporte entre agencias (hospital, forense, muy frecuente en 
casos de VS)
- ayuda con trámites sostén económico (con municipio)
- asistencia urgencia (conseguir lugar para pasar noche, etc)

Otros trámites:
restitución contacto, 
alimentos, abandono 

hogar, insanias, 
otros

ESPERA 

GUARDIA

EI PS:
- contención/ 
escucha
- derivación
- nueva cita
- recomienda acción 
en VF/VS (muy 
poco frecuente)
- seguimiento
- realiza informe 
proceso VF (muy 
poco frecuente)

EI A:
- consejo 
legal
- derivación
- nueva cita
(muy poco 
frecuente)
- seguimiento
(muy poco 
frecuente)

DESBORDE 
EMOCIONAL

VÍCTIMA/
SOBRE-

VIVIENTE

Preservación de prueba:
- derivación médico forense
- derivación hospital (precario médico)

  Se envían 
papeles al Juzg. 
o Trib de 
familia para 
que decida

Comunicación al fiscal:
- medidas preliminares de investigación 

Medidas de seguridad de la víctima/sobreviviente

No hay 
personal EI 
PS No hay personal EI 

PS/está ocupado

tiempo largo

proceso alternativo

proceso habitual

cuestiones aledañas

Atención Telefónica
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Cuadro III: Se indican los procedimientos y acciones principales que se aplican en las CMyF. Se reflejan prácticas y PAV. 
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Cuadro IV, buenas prácticas y oportunidades de fortalecimiento

Grupos:
autoayuda 
o ayuda 
mutua

Oficial de Servicio

- detecta delito 
p. denuncia 
penal (inicia 
investigación 
fiscal, plazos 
corren)

- recibe 
denuncia VF
(inicia proceso 
judicial, plazos 
corren)

- recibe 
exposición 
civil VF

Servicios ocasionales (informal): 

- transporte entre agencias (hospital, forense, muy frecuente en 
casos de VS)
- ayuda con trámites sostén económico (con municipio)
- asistencia urgencia (conseguir lugar para pasar noche, etc)

Otros trámites:
restitución contacto, 
alimentos, abandono 

hogar, insanias, 
otros

ESPERA 

GUARDIA

EI PS:
- contención/ 
escucha
- derivación
- nueva cita
- recomienda acción 
en VF/VS (muy 
poco frecuente)
- seguimiento
- realiza informe 
proceso VF (muy 
poco frecuente)

EI A:
- consejo 
legal
- derivación
- nueva cita
(muy poco 
frecuente)
- seguimiento
(muy poco 
frecuente)

DESBORDE 
EMOCIONAL

VÍCTIMA/
SOBRE-

VIVIENTE

Preservación de prueba:
- derivación médico forense
- derivación hospital (precario médico)

  Se envían 
papeles al Juzg. 
o Trib de 
familia para 
que decida

Comunicación al fiscal:
- medidas preliminares de investigación 

Medidas de seguridad de la víctima/sobreviviente

No hay 
personal EI 
PS No hay personal EI 

PS/está ocupado

+ recursos para 
seguridad/bienestar 
víctima/sobrevivien

te
no 

compartir 
espacio con 

violentos
formalización 

adjudicación de recursos
mejoramiento red

revisar si 
corresponden 

a CMyF

procesos 
diferenciados 
atención de 
urgencias/
contención 
desbordes

procesos 
diferenciados 
atención de 
urgencias/
contención 
desbordes

Optimizar: 
capacitación y 
redefinición de 

funciones.

mejorar 
servicios 

investigaci
ón 

esponden 

fortalecer 
integración 
y trabajo en 

equipo 

fortalecer 
integración 
y trabajo en 

equipo 

Optimizar: 
personal 
especializado 
y redefinición 
de funciones

+ recursos 
forenses

Buena Práctica

Oportunidades de 
fortalecimiento 
recomendaciones

Atención Telefónica

seguimiento 
telefónico de 

casos

mejorar condiciones
espera
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Cuadro V, daños, obstáculos y factores de riesgo

Grupos:
autoayuda o 
ayuda mutua

Oficial de Servicio

- detecta delito 
p. denuncia 
penal (inicia 
investigación 
fiscal, plazos 
corren)

- recibe 
denuncia VF
(inicia proceso 
judicial, plazos 
corren)

- recibe 
exposición 
civil VF

Servicios ocasionales (informal): 

- transporte entre agencias (hospital, forense, muy frecuente en 
casos de VS)
- ayuda con trámites sostén económico (con municipio)
- asistencia urgencia (conseguir lugar para pasar noche, etc)

Otros trámites:
restitución contacto, 
alimentos, abandono 

hogar, insanias, 
otros

ESPERA 

GUARDIA

EI PS:
- contención/ 
escucha
- derivación
- nueva cita
- recomienda acción 
en VF/VS (muy 
poco frecuente)
- seguimiento
- realiza informe 
proceso VF (muy 
poco frecuente)

EI A:
- consejo 
legal
- derivación
- nueva cita
(muy poco 
frecuente)
- seguimiento
(muy poco 
frecuente)

DESBORDE 
EMOCIONAL

VÍCTIMA/
SOBRE-

VIVIENTE

Preservación de prueba:
- derivación médico forense
- derivación hospital (precario médico)

  Se envían 
papeles al Juzg. 
o Trib de 
familia para 
que decida

Comunicación al fiscal:
- medidas preliminares de investigación 

Medidas de seguridad de la víctima/sobreviviente

No hay 
personal EI 
PS No hay personal EI 

PS/está ocupado

Riesgo alto

 Daño

 Obstáculo

No suficiente 
trabajo de 

equipo

Atención Telefónica

recarga de la guardia

No suficiente 
trabajo de 

equipo
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Cuadro VI: categorías de clasificación de casos en las CMyF

Lesiones ViolaciónViol. Dchos. 
niña/o 

Denuncia VS (Categoría operativa)

Denuncia VF (Categoría operativa)

Exposición civil

categoría legal penal

categoría legal civil

Amenaza Abuso de  
armas 

Homicidio Abuso 
sexual

“me golpea 
y me 

patea”

“me 
viola”

categoría justicia 
infanto juvenil

Exposición 
civil 

VF VS/Abuso

“me saca plata y 
no me deja ver a 
mis hijos”

“me revisa las cosas, 
me pregunta con 

quien hablo, no me 
deja salir...”

“me obliga a 
prostituirme”

“Me amenaza 
con matarme y 

matarse”

“se me acerco y 
me toco la 

pierna”

“Me sigue y me
controla aunque ya 
no vivimos juntos” 

“mi hija me dijo 
que la manoseó”

“me agarraron y 
me violaron”

Incumplimient
o deberes 
asist. fliar. 

VF
(Art.1 ley 
12.569)

Incumplimient
o regimen de 

visita
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Cuadro VI: Se indican múltiples conductas que suelen llegar a las CMyF, las categorías operativas generales de VF y VS y luego las 
categorías legales que se utilizan. Dificultades: VF y VS no son categorías excluyentes, como tampoco lo son las múltiples categorías legales 
(salvo algunas penales). Ni las categorías generales ni las legales dan debida cuenta de las problemáticas que llegan. A veces es necesario 
indagar más para categorizar, sin que esta indagación tenga un impacto significativo en la acción a tomar. Otras veces la conducta no encaja en 
VF o VS, o encaja en ambas y no está claro por cuál optar, o encaja en varias categorías legales que no se sabe si son o no excluyentes. Hay 
muchas conductas englobadas dentro de VF y VS que no caben en ninguna categoría legal, y se confunde el proceso a seguir por la policía.  
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Cuadro VII: Contención y Escucha (PAV)

Grupos:
autoayuda o 
ayuda mutua

Oficial de Servicio

- detecta delito 
p. denuncia 
penal (inicia 
investigación 
fiscal, plazos 
corren)

- recibe 
denuncia VF
(inicia proceso 
judicial, plazos 
corren)

- recibe 
exposición 
civil VF

Servicios ocasionales (informal): 

- transporte entre agencias (hospital, forense, muy frecuente en 
casos de VS)
- ayuda con trámites sostén económico (con municipio)
- asistencia urgencia (conseguir lugar para pasar noche, etc)

Otros trámites:
restitución contacto, 
alimentos, abandono 

hogar, insanias, 
otros

ESPERA 

GUARDIA

EI PS:
- contención/ 
escucha
- derivación
- nueva cita
- recomienda acción 
en VF/VS (muy 
poco frecuente)
- seguimiento
- realiza informe 
proceso VF (muy 
poco frecuente)

EI A:
- consejo 
legal
- derivación
- nueva cita
(muy poco 
frecuente)
- seguimiento
(muy poco 
frecuente)

DESBORDE 
EMOCIONAL

VÍCTIMA/
SOBRE-

VIVIENTE

Preservación de prueba:
- derivación médico forense
- derivación hospital (precario médico)

  Se envían 
papeles al Juzg. 
o Trib de 
familia para 
que decida

Comunicación al fiscal:
- medidas preliminares de investigación 

Medidas de seguridad de la víctima/sobreviviente

No hay 
personal EI 
PS No hay personal EI 

PS/está ocupado

tiempo largo

proceso alternativo

proceso habitual

cuestiones aledañas
CE

Contención y Escucha

CE

CE
CE

CE

CE

CE

CE

Atención Telefónica

CE

CE
CE
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Cuadro VIII: desarrollo fortalecimiento  buenas prácticas y PAV
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VÍCTIMA/
SOBRE-
VIVIENTE

GUARDIA CMyF

911

Cseg

ONG Servicios 
Municipales

Cseg

Patrulla cuadrícula

En gral. llegan x trámites 
legales. Comprobar y 
derivar –o no- a oficial de 
servicio. 

acordar criterios con ONGS y 
SM

URGENCIA: NO ESPERA

Desborde 
emocional

interviene 
EPS 

VS 
reciente:
atención 

médica*
operativid
ad 
(patrulla-

Urgencia 
seguridad 
VF:
operativid
ad (911-
patrulla)

Otra 
Urgencia: 
consulta 
con titular

911/patrulla/Cseg 
intervienen en urgencias 
VS y VFSeg

Riesgo intervención de urgencia: 
presencia del agresor, armas, 
denuncias anteriores

EPS: psicóloga, trabajadora social, psicóloga social, etc. (PAV II)

1) Atención en Desborde emocional
2) Brindar apoyo inmediato emocional
3) Evaluar riesgos psicosociales
4) Ayudar a la víctima a obtener apoyo psicológico 
5) Hacer informes de la Ley 12.569 para medidas cautelares
6) Derivación a grupo y a oficial de servicio para denuncia si no fue hecha

¿Es víctima recurrente? Complementar con 
base de datos casos y mapa

La intervención policial se condiciona severamente por la 
escasez de recursos (internos y externos) en horas no hábiles. 
Por el momento la mayoría de las CMyF está dotada con el 

mínimo legal de recursos para  su clase (C). 
Por su nivel en la jerarquía institucional policial, titulares de 

CSeg y superiores pueden afectar a otros fines los recursos de 
las CMyF.  También tienen facultades de control disciplinario 

(incluso sobre vestir  uniforme). 
La operatividad externa de las CMyF  depende en gran medida 

de las patrullas de cuadrícula y el 911, que no son 
especializados y no tratan VF como un crimen. 

Tanto por jerarquía como por recursos las CMyF no cuentan 
con personal para investigación o personal médico, y dependen 
de médico forense (no hay mujeres MF) y de departamentales 
(No hay en los departamentos unidades de investigación 
especializadas en VF y VS, no hay práctica de investigación en 
estos casos). 

Mediante la selección en base a urgencia se regula 
la espera y fortalece la calidad de atención

EA: abogados

1) Maneja relaciones con juzgados y fiscalías para pautas de intervención
2) Apoya las tareas de la oficial de servicio, en especial en casos de VF que no son delito y 
para solicitud de medidas de protección judicial y policial. 
3) Es su responsabilidad llevar agresores a la justicia, colaborando desde sus funciones en la 
investigación fiscal. 
4) Contacto con defensores/ víctimas para seguimiento de casos judiciales. Mejorar calidad 
investigación y pruebas. 
5) Brindar asesoría legal a la víctima sobre sus derechos, consecuencias legales, etc. 

OFICIAL DE SERVICIO

OJO: la mayor 
parte del 
tiempo NO 
hay EPS

Comprobar victimización 
recurrente y evolución del 
caso complementa la 
evaluación de riesgo

Los procesos de atención en las 
CMyF son actualmente muy largos. 
Luego de optimización algunos 
procesos aún tendrán larga espera. 

Puede aprovecharse la espera para recoger información, realizar encuestas de calidad de 
atención, brindar información. En la sala de espera se requiere espacio para cuidado de niñas/os 
(especialmente si la persona a cargo tiene que hacer trámites), folletos de información sobre 
recursos de la CMyF y zona, derechos Víctimas y obligaciones operadores/as. También es 
bueno implementar un sistema de turnos claro (lista guardia) y un sistema de quejas (teléfono 
directo o buzón), que se corresponda con mecanismos reales de monitoreo. 

Otros: 

- citas 
preacordadas
- grupo
- trámites 
judiciales no 
urgencia

La guardia está muy sobrecargada. Se requiere 
poner más personal, incorporar a la guardia a las 
tareas de equipo dentro de la CMyF y 
capacitarla. 

* En los hospitales de la Provincia suelen no 
tener el KIT de atención de emergencia en VS.

 Por eso muchas CMyF optan por derivar al 
Álvarez o al Muñiz

Cuando haya niñas/os  o 
ancianas/os solicitar 
intervención servicio 
especializado /

No hay EPS 
especializado 
en niñas/os y 
ancianas/os

Grupo 
agresores NO 
CMYF

Grupo Víctimas/Sobrevivientes VF 
CMyF (autoayuda o ayuda mutua)

Atención 
especializada 
víctimas VF

Atención especializada 
víctimas VS fuera del 
ámbito familiar

En lo posible y cuando estén disponibles preferir 
grupos/especialistas para casos de niñas/os , jóvenes y ancianas/os. 
Es necesario realizar evaluaciones y recolección periódica de 
información sobre estos servicios en la zona de intervención de la 
CMyF

CE
Registro de Guardia: 

La guardia realiza el 
primer registro sobre el 
caso. Se llena ficha con 
los datos personales que 
la persona quiere aportar 
y los correspondientes a 
la urgencia si la hay.  
Ídem llamada telefónica

Registro EPS
EPS registra info no 

recogida por guardia y 
encuadra el caso 

(conductas y evaluación de 
riesgo)

Se registra información 
s/derivación p/seguimiento

El proceso de registro se optimiza y 
multiplica sus funciones cuando se 
utilizan computadoras y bases de datos 
con alertas para identificar personas y 
casos, y facilitar una construcción por 
etapas de la información donde se evite la 
revictimización x la necesidad de repetir 
el relato y datos que no se registraron 
bien  o x fallas proceso de comunicación 
entre operadores/as

Se requiere una inversión en 
infraestructura de corto plazo 
y en capacitación para usar 
PCs

¿Se trata de alguien que ha 
pedido ayuda antes?

Una víctima de VF o VS que ha 
pedido ayuda antes facilita las 

cosas: conoce mejor los 
procedimientos y sus derechos, 
puede estar recibiendo ayuda de 
otras agencias,  y sabe más qué 

esperar de la CMyF.
Si tenemos un buen sistema de 
registro y acceso a info de los 
casos, acortamos tiempos de 
atención, y podemos evaluar 
mejor los riesgos y actualizar la 
información. También sabremos 
qué medidas se han tomado, si 
hay medidas cautelares u otros 
sistemas de protección 
(alarmas), y qué ha funcionado y 
qué no. Contaremos también con 
información del agresor: por su 
trabajo tiene acceso a armas, hay 
enfermedad mental o problema 
de salud, hay condenas o 
antecedentes de violencia. 

Seguimiento 
diferenciado 
de casos

La DGCPG a través de 
una resolución del MSeg 
enviada a Cseg y otras 
oficinas alivió este 
problema, hay que seguir 
reforzando la autoridad 
operativa de las CMyF

Compartir Información con otras Agencias:
Siempre es útil compartir información con otras agencias que 
intervienen en VF y VS. Desde información básica sobre la 

problemática, horarios de atención, servicios, etc; hasta, cuando es 
posible, información estadística y otra sobre los casos/personas. 

Cuanto más integradas estén las políticas mayor será el desafío de 
compartir información y coordinar acciones. 

proceso info 
estadística

instrumentos 
de 
comunicación

oficial de servicio registra datos 
para base de datos y repeat vm, y 
tambien registro legal. actualmente 
sólo se recoge y se procesa 
información de este registro

Herida 
Urgente: 
atención 
médica
operativid
ad

ESPERA

Patrocinio y representación jurídica gratuita para las 
personas que lo necesiten, fuera de la CMyF,
especializado cuando esté disponible (ONGs, etc)

Intervención en VF

OTROS

Intervención en VS no familiar

Primeros pasos comunes: 

1) Orientar a la víctima con información sobre sus 
derechos y servicios de policía y tribunales
2) Datos preliminares para identificar y arrestar al 
agresor si procede. 
3) Clasificar el caso en VF o VS no familiar 
4) Verificar la existencia de más personas en 
riesgo

1) Evaluación de riesgos: tentativa de homicidio, embarazo, abuso de alcohol o drogas, acceso 
a armas de fuego, antecedentes de violencia del agresor, desempleo, patrones y horarios de 
mayor ocurrencia, recurrencia, condiciones precarias de vivienda, entre otras.

2) Conductas: agresiones sexuales, acoso, insultos, heridas, etc., y la gravedad de los daños  
sufridos o inminentes, información sobre necesidades inmediatas de la víctima.

3) Determinación de medidas de protección policial: sistemas de alerta, custodia policial, 
arresto, servicios de vivienda y otros, apoyo policial, vigilancia de la patrulla. 

4) Registro judicial del caso: denuncia penal, denuncia VF, obtención de medidas de 
protección judicial 

1) Evaluación de riesgos: víctima conoce al agresor, enfermedad mental, embarazo.

2) Conductas: acoso, manoseo callejero, abuso sexual, violación, ASI

2) Conductas: trata, prostitución forzada, etc.

1) Evaluación de riesgos: 

3) Determinación de medidas de protección 
policial: igual que VF

3) Determinación de medidas de protección policial: igual que VF

4) Registro judicial del caso: denuncia penal, 
obtención de medidas de protección judicial 4) Registro judicial del caso: denuncia penal, obtención de medidas de protección 

judicial 

VF 
física: 
golpes, 
patadas, 
abuso y 
heridas 
graves o 
leves, 
quemadu
ras, 
torturas.

VF Sexual: 
abuso y VS 
en la pareja o 
flia, ASI en 
flia, sexo 
forzoso con 
terceros, 
embarazo 
forzoso

VF 
económica: 
no 
alimentos, 
restricción 
de acceso a 
recursos.

VF psíquica: 
insultos, 
trabajos 
humillantes, 
maltrato 
verbal, celos 
patológicos,  
aislamiento, 
control, etc.

acoso: 
rompe 
reglas de 
vivienda 
familiar y 
regimen de 
visita y 
cautelares, 
la llama por  
telefono, 
amenaza, 
merodeo.

acoso: 
rompe 
reglas de 
vivienda 
familiar y 
regimen de 
visita y 
cautelares, 
la llama por  
telefono, 
amenaza, 
merodeo.

Violación: 
(conoce, no, 
grupo (gang 
crime), no, 
alcohol 

Abuso: 
abuso 
sexual no 
violación

Manoseos 
callejeros: 
acoso 
callejero 

Acoso 
sexual: 
en 
trabajo, 
barrio, 
escuela 

ASI: 
conoce, 
no, lugar, 
mismo 
agresor, 

Prostitución 
forzosa

Otros
Trata de 
personas 
sexual

NUNCA. mediación, 
atención de los dos 
(las dos campanas), 
citar si la victima no
quiere. Que haya una 
denuncia no tiene por 
que implicar una 
citación para el 
agresor. Tratar la 
violencia como un 
crimen no quiere 
decir usar solo 
herramientas penales. 

Se puede dar apoyo a 
ella, medidas 
seguridad y estar 
atento para intervenir 
de manera inmediata 
ante un episodio. La 
victima hace la 
denuncia, y a través 
de esto se hace 
¡acreedora” de un 
paquete policial de 
medidas de seguridad 
(incremento de 
reporte).

Es necesario mejorar estos 
procedimientos y dotar de 
nuevo sentido y utilidad a 
los registros y la 
información estadística 

hay 
desarrollado un
sistema 
informático que 
es necesario 
implementar

Organización de un registro 
de órdenes judiciales de 
protección (consulta rápida) 

Se procura que las personas que 
integran el EI sean miembros de la 

policía, incluso por sobre su 
especialización. Todos los abogados 

son policías. Los profesionales
policías son en su mayoría varones
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Cuadro IX

CE

Circuito de información

Contención y Escucha

Buenas prácticas/oportunidades

Comunicación Telefónica

muy poco frecuente

frecuente

poco frecuente

Riesgo/Obstáculo/Dificultad

Urgencia

Pasos/Operadoras/Procesos

proceso regular

Externas/os Daños

DGCPG, Balacco, 
Vega, Noya

Formulación

DGCPG

CZpor 
escrito

Titular

Guardia
EI

Oficial de 
Servicio

Comunicación

Daño

Riesgo Alto


